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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No.0451-2023  
  
Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral 
Demandante:  Ana María Restrepo Parra 

Demandada:  Porvenir y Otros 
Radicado Único: 88-001-31-05-001-2020-00097-00  
  
Observa el despacho que el apoderado de la parte demandante presenta renuncia de 
poder el día 25 de julio de 2023, igualmente acompaña a dicha solicitud la constancia 
de envío por correo electrónico a la parte demandante, por lo tanto, y conforme lo 
dispuesto en el inciso4 del artículo 76 del CGT, aplicable a los asuntos laborales por 
virtud del principio de integración normativa consagrado en el artículo 145 del CPTSS, 
se da por terminado el poder conferido al doctor Andrés Guzmán Montes. 
  

N O T I F I Q U E S E  
 
 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES  
JUEZ 
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